
SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEPARTAMENTAL

DECRETO NO. !,¡¡g  ®  ,íg6?  ®   6
"Por med¡o del cual se reub¡ca un docente por especia'jdad"

EL SECRETARIO DE EDUCAClÓN DE LA GOBERNACION DE BOLíVAR
En uso de sus atribuciones, y

CONSIDEFuNDO:

Que  'a  Ley  715  de 2001  define en  su  artículo 6,  numeral  6.2.3  como  competencia  de  los  depanamentos  la  de
"Administ;ar,  ejerc¡endo  las  facultades  señaladas  en  el  artículo  153  de  la  Ley  115  d_e  199t,  Ia.s  ¡rst¡.tuciones

educat¡vas y ei personal docente y administrativo de los planteles educat¡vos, sujetándose a la planta de cargos
adoptada de conform¡dad con la presente ley.  ( . . .)

Que  mediante escrito  con  radicado  EXT-BOL-19-056636 de fecha  19/11/2019,  el  educador JORGE  LUIS  PRASCA MEJIA,
identificado con cédula  número 9.143.300,  quien  desempeña en  prop¡edad cargo  docente en  la  lNSTITUCIÓN  EDUCATIVA
SAN  FRANCISCO  DE  LOBA,  del  Municipio de Cicuco-Bol.,  sol¡cita reubicación de su especialidad docente,  del nivel  Básica
Primaria  al  nivel  Básica  Secundar¡a  en  el  área  de  MATEMATICAS,  aportando  como  soporte:   1.  TÍtulo  de  Licenciada  en
EDUCACION  BASICA CON  ENFASIS  MATEMATICAS   2. Certificación del  rector de la ¡nstitución educativa donde labora  la
docente petic¡onaria de que viene desempeñando su  labor docente en el  área Matemáticas,  entre otros.

Que  según  el articulo 2.4 6.3.3.  del  Decreto  2105 del  14  de dic¡embre  de 2017,  establece  que  los  cargos  de  docentes serán
ejercidos por:

a)     Docentes de Preescolar
b)     Docentes de  Primaria
c)      Docentes de área de conocimiento de  básica y med¡a en las áreas de que tratan  los articulos 23 y 31  de la  Ley  115

de  1994.

-Articulo 2.4,6.3 4  ReublcacIÓn de cargo docente    Un docente de  aula.  que ocupa con derechos de carrera,  puede sollc¡tar por escrlto

ante la respect,va autondad nominadora,  su reubicaclón a o{ro cargo d,ferente de docente de aula o como docente orientador,  s,n perder
sus derechos de carrera.  Esta reubicac¡ón, cuando tuere procedente y necesar,a, se realizará mediante acto admin¡stratNo debidamente
mot¡vado.  prev¡a verificación del cumplim¡ento de los requis¡tos mín¡mos del cargo al cual aspira."

Que,   la  cen¡ficac¡Ón  del   Rector  de  la   lnst¡tuc¡Ón   E`ducativa  San   Francisco  de   Loba  del  municipio  de  Cicuco,   referida  al
desempeño en el área de Matemáticas en que viene la docente petic¡onar¡ai  prueba  la  necesidad del sew¡cio que se tiene de
un  educador en esa áreai  lo cual constituye válidamente el fundamento de hecho de  la solicitud

Que,  verificada  la  necesidad  del  servicio,  la  exigencia  esencial  para que opere  el  cambio de  n¡vel  y  área de desempeño  por
especialidad en  el  nombram¡ento del  docente  es  la  acreditación del  título  profesional,  licenciatura  o postgrado que  le  habilite

para desempeñarse en el nivel de educac¡ón y área al que se aspira, para lo cual se tenclrá en cuenta los requis¡tos académicos
establecidos en cada caso.

Que,  hecho  el  correspondiente  estud¡o  de  viabilid€id  de  la  presente  sol¡citud,  se  tiene  que  el  peticionario  cumple  con  los
requ¡s¡tos m¡n¡mos de formación académ¡ca y exper¡encia para el empleo de que se 'rata,  establecidos en la  Resolución del
Ministerio  de  Educac¡ón  No.  09317  del  O6  de  mayo  de  2016,  "por  la  cual  se  adopta  e  incorpora  el  Manual  de  Funciones,
Requisitos y Competencias para los cargos de d¡rect¡vos docentes y docentes del sistema especial de carrera docente...", por
lo tanto, es procedente acceder a su so'ic¡tud.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Reub¡car por espec¡alidad en virtud de la neces¡dad del serv¡cio al docente JORGE LUIS
PRASCA  MEJIA,  identificado con  cédula de ciudadanía  número  9.143.300,  del  nive'  de  Bás¡ca  Primar¡a  al  nivel
Básica secundaria en el área Matemáticas.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Para  los  fines  legales  pertinentes  regístrese  la  presente  novedad  en  el  sistema  de
informac¡Ón del recurso humano y archívese en las correspond¡entes hojas de v¡da.

COMUN¡QUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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